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DE LA PROVINCIA DE LEON 
-ADVERTENCIA: OFICIAL: 

Luego (me loa S í e s . Alcaldes y Sooi^tarioa reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN qüe correspondan al 
distrito, diapoiidráD que a« fije un ejemplar, en elair 
t í o de costumbre donde permanecerá .hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente.1 ' 1 1 " : " : ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TiNB's''colecci6nados órdenádaménte nara s ú encua-
dernsdonique deberá, Yerificarse cada año; •'" 

) SE PUBLICA LOS LUNES, UIÍRCOLKS Y VIERNES 
•i : - mnn-,!,,;,! ' • 1 7i;-' 

' Se suscribe ¿n la Imprenta .dé la B I P U T A C ^ PROTINCIAL á 7 pesetas! 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, p*ga-l 

dos al solicitar la susciicion. 
•i . • • . . . . . . . . . . 

. N ú m e r o s sueltos 25 céntimot de petet*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

' Las'disposiciones d é l a s Autoridades, esceptplas 
que sean á instancia de parte no pobre,' se inserta- ' 
rán oficialménte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane.de la* . 
mismas; lo -de interés particular, prévio; el -pago de 
25 céntimot de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

. P A R . f § j m C I A L . • 

. .... (Gaceta delidia SíT de Jumo.). 

ÍRESIDENCU IIEL .COIISEÍO DE MMISTM!.- ¡. 

SSv MM.;el íRey.¡D: Alfonso y. la 
Reina Doña María;Cristina (Q.D.G.) 
coojtónúan '.en esta tOotto i sin -now.. 
dsAfeQsJiiinipprtaiitesalud.: 

.DeifrualboneficiodisfmtanS. A.ít. 
laSeímai Sía. Princesa deÁstúrias, 
y SS; AÁ.rSR: las t infantas, Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.; 

G O B I E R N O D E 'PBOVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

• -Circular.—Núm; 127. 

El Juez municipal de Zaratán,, 
prpyincia de Valladolid,. me partici-
paque en la madrugada del día 22 
delxorrientelehabia sido robada al 
vecino, de aquella villa.D. Victoriano 
Abtarez.Cerunday del corral,:de la 
caaa-habitacioa del mismo, una mu-
lalde,las sefias- que á continuación 
se..expresan; en su consecuencia 
encargo ú. los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad,, procedan á la: busca y . 
captura de la expresada caballería' 
poniéndola con la persona ó perso
nasen; cuyo • poder faese ba)>i<la,¡ á 
disposición'del,referido Juzgado. . 

Lepn 26 de Junio de 1882.. • 
. ! ' ' ,, Bl Goliamtdor. : 

«ioa<|a^i 4e Posada.. 

. ; iSéílas dé la muta. 

VB i años de edad, llamada mori-
ca, plzada siete, cuartas y.tres de
dos, pelo castaño oscuro, bociblan-
ca, bragada, izquierda de las dos 

mabos y se roza algo en los menu
dillos, herrada dé las ciiátiío estre-
midades, tiene, una cicatriz en la 
parte interna del muslo derecho del 
tamaño de dos réálés de plata y va
le próximiamente 850 pesetas. . 

COMISION PR0VI.VCIÍL 
•".'T blPÜTÁnOS EESIDENTBS. 

BmíCTÓ IIE L A SESION E X T R A O R D I N A R I A 
DEL DIA 9 DE HAYO DE 1882. 

Fresidenoia del Sr. Arañaburu. 

.Abrese la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los Voca
les de la Comisión provincial y D i 
putados residentes Sres. Banciella, 
Lázaro, Granjzo, Vázquez, Molleda 
y Suarez, y leida el acta de la ante7 
rior es aprobada. 

Queda enterada la Comisión de 
que ¡i las doce del dia próximo se 
recibirá con las.formalidades de re
glamento, una partida de tocino, 
contratada por los Sres. Alfageme 
hermanos con destino al Hospicio 
deLeon. 

Dada cuenta por el Director de, 
la Cuna de, Ponferrada, de haber 
fijado en 6 pesetas mensuales la re
tribución de las nodrizas externas, 
se, acordó hacerle presente que, el 
aumento de 6 pesetas mensuales, 
que ha señalado, se entiende úni
camente para los expósitos en lac
tancia... . , 

Vacantes dos plazas de, las.que la,, 
proyjncia costea en el Asilo de Men7, 
dicidad ppr fallecimiento de. dos acp-; 
gidos, se acordó que sean cubiertas ¡ 
por Angela Qonzaléz Laguna, veci-, 
na de .Yilecha, y Vicente .Alyarez 
Mijrtinez,; que lo es. de Villar, .de. 
Arienza, señalándoles para. su, pre-, 
sentacion el término de un mes. 

Examinada la-cuenta de los gas
tos de materia) de oficinas' corres
pondientes al mes. de Abril' último/ 
se acordó dispensarlas la aprobación: 
y .que se expida á favor del Deposin 
tario el . oportuno libramiento pot 
las 370,pesetas 38. céntimos á que 
asciende., 

Vista-la liquidación dé la subven
ción ofrecida por la Asamblea para 
los apoyos del puente; de, La Pola 
mandados practicar por acuerdo de 
la misma de 4 de Abril último, y ha
llándose conforme con los antece
dentes presentados se acordó apro
barla y que pase á la Contaduría' 
provincial para que con las formali
dades correspondientes se entre
guen a l Ayuntamiento de La Pola 
las 2.898 pesetas 38 céntimos que 
por el concepto expresado le cor
responde percibir. ,. , 

No habiéndose incluido en el plie
go de condiciones para la subasta 
de. artículos con destino al Hospicio 
de esta capital, 100 metros de terliz 
rayada para cabezales, á razón de 
una peseta SO céntimos metro; 200 
metros de cretona para mandiles, á 
0,88 céntimos; pañuelos pequeños 
para niñas á 2,50; y habiéndose pa
decido el error de consignar vaque
ta por vaquetilla, se acordó que se 
adicione el pliego publicado én el 
BoLEiiN-del dia 5 con los particula-

' res indicados. " 
; Quedó igualmente resuelto que 
se rectifique .el pliego fie, condicip-i 
nes para la subasta de, bagajes en 

, toda;la . prpyincia, para .el, ejercicio 
do 1882 i.88, respecto^! cantón de 
Busdongo que se denominará de V i -
Uamanin y estación de Busdongo, 
figurando},con la misma pantidad 
que antes tenia de 880 pesetas, dos 
caballerías mayores y dos menores, 

disminuyendo por loitanto SOOpese- . 
tasen el total general asignado pa
ra este servicio.- • , ' • 

Accediendo á lo solicitado por. 
D. Tadeo Masegosa, Auxiliar tem
porero de la Sección de Obras pro- ? 
vincialesj se acordó;admitirlela re.-K, 
nuncia del cargo que viene desama , 
penando, facilitándole á la vez un 
certifícadó en: ol que se - haga cons
tar que cumplió con sus deberes sin 
que exista ningún motivo de queja 
contra el mismo. 

Dado traslado por el Gobierno de > 
provincia, de la comunicación que 
le dirige el Ingeniero jefe de Cami
nos respecto á la recepción definiti
va del puente de Sopeña, é inter
vención que en dicho acto han dé 
tener el Director de Obras provin
ciales y Ayuntamiento, se acordó 
contestar al Gobierno de provincia, 
que el acuerdo se ajusta estricta
mente á lo prescrito en los artículos 
70 y 10,1 del Beglamento de 6 de 
Julio de 1877 y que al designar el 
dia en que debia hacerse la entrega 
definitiva de la obra; sé cumplió con 
lo próvenido en la lnstruccion de 10 
do Julio de' 1861, no pudiendo impe
dir el Ingeniero que la Diputación 
acuerde y señale ciertas solemnida
des para la recepción de las obras 
que á éspensas de sus fondos se 
verifican. 

. Solicitado por el escribiente de 
la Contaduría D. Agustín Calvito 
que se le concedan 20 días de licen
cia para tomar los baños de Archena 
y que se dé orden para. que se le 
faciliten los haberes correspondien
tes ú los meses de Febrero, Marzo 
y Abril en que si bien estuvo enfer
mo esto no le impidió el despachar 
ÍOB trabajosque se le encomendaron, 
se acordó acceder á uno y otro ex-



tremo en -vista de lo informado por 
la Contaduría, debiendo dar cuenta 
del dia en que empiece á hacer uso 
de la licencia. 

Hecho presente por el Director do 
Obras provinciales que es de necesi
dad antes de dar principio en el mes 
de Junio próximo al estudio de las 
carreteras aprobadas en el plan-pro
vincial adquirir un Taquímetro con' 
las libretas correspondientes cuyo 
coste podrá ascender próximamente 
á 2.097 pesetas y dotar el personal 
existente con dos Auxiliares, quedó 
resuelto que existiendo un crédito 
disponible en el . presupuesto cor
riente de 2.250 pesetas,, se adquie
ran con cargo á él los instrumen
tos que el Director reclama, anun
ciando la vacante de la plaza que 
desempeñaba el Sr. Mascgosa con 
el mismo sueldo é indemnización 
que este disfrutaba y con el carác
ter de interinidad, á cuyo efecto se 
insertará el anuncio en el BOLETÍN 
OFioiM/'por el término de quince 
dias indicando en él que será nom
brado el que ¿ juicio del Director 
reúna los conocimientos necesarios. 

Dada lectura de las comunicacio
nes dé la dirección general de •Pro
piedades y.Derechos del Estado; ha
ciendo .presente lainecesidad de que 
se desaloje el local que ocupa la 
Diputación sin dar lugar á un lan
zamiento administrativo,;que habría 
de realizarse necesariamente- si el • 
desahucio con que el dueño de la 
Casa de los: Guzmanes amenaza i 
la Delegación se llevase á efecto, se 
acordó quedar enterada, y que se 
proceda desde luego al otorgamien
to de la escritura de venta del refe
rido edificio con las condiciones 
consignadas en resolución de pri
mero del corriente. 

Vista otra comunicación del De
legado de Hacienda en la que parti
cipa que so deje el local y se ad
vierta á la Corporación que será 
responsable del pago de los gastos 
con que la conmina el Administra
dor deliduoño de la Casa de los Guz-
manes, se acordó quedar enterada y 
que se dé cuenta á la Diputación. 

J^'Sc presenta una proposición sus
crita por los Sres. Moíleda, Suarcz, 
Vázquez y Granizo, para que se 
acuerde que conste en el acta el1 
ruego dirigido á la Comisión por el 
Sr. Molleda en la sesión anterior, á 
fin de que evacuase el informe rela
tivo al nombramiento de oficial dej 
Secretaria hecho por la Diputación 
á favor de D. Luis Arias, con el ob
jeto de que el Sr. Gobernador en el 
tórmirió de la ley, pueda resolver 
sobre la ejecución del acuerdo. 

Concedida la palabra á su autor 
la apoya manifestando que siendo 

costumbre el consignar en el acta 
los ruegos que se dirigen á la Cor
poración sobre cualesquiera matpsJ-
ria, le estraña que no se^Uaya hfjclioT 
asi con el que él hizo at terminaireé. 
la última sesión y de aquí la propo-: 
sieion. , : 'ri; r jr**-

Contesta' el Sr. Gutiérrez que.'iél' 
asunto sobre" que versa; el informev 
es de la ésclüsiva compe&hcia tíé^lá' 
Comisión provincial y ¿ ésta" debéis 
acudir los firmantes ó al superior 
gerárquico si consideran infringida 
la ley y do ninguna,manera, ¡i los ' 
residentes 'que nó-tiehen competen-"' 
cia para ello. Además la .sesion.es-. 
taba terminada, se habían discutido 
los asuntos objeto de la convocato
ria y de aquí el que no se hubiese 
consignado lo que el Sr. Molleda'' 
pretende. 

E l S.r. Llamazares pregunta sinó 
estando señalado esto asunto para 
esta sesión puede discutirse, -i lo 
que contesta el Sr! Molleda que la 
proposición versa sobré el-acta.- ' ' 

'Usa á seguida de la palabra el 
Sr: Aramburu y-sostienequé"la se
sión del dia anterior estaba termi-1 
nada cuándo el Sr.. Molleda le diri
gió el riiego deque ahora fvuelve á 
hacerse eco, y que hoy cómb enton
ces implica una censura que no está 
en el caso de aceptar,- porque la 
Comisión On los asuntos privativos1 
de la misma obra con completa in
dependencia de la Diputación y no' 
tiene para que dar cuenta ¡i esta de 
BUS actos.'• ' ^ •" . ' ' 1 

Interviene también : bn - e l ' debate 
el Sr.Balbuona, sosteniendo las'm¡s-: 
mas ideas que el Sr. Arambuni Res
pecto á la incompetencia'do ln D i 
putación para exigir de la Comisión 
provincial el cumplimiento de este 
ó del otro servicio, que la ley pone 
á su cargo ó que el Gobernador, 
como sucede en el presente caso, les 
comete, si bien tienen el derecho de 
ejercitar los recursos consiguientes, 
sin que esto obste para que en el 
acta de hoy se consigne el ruego 
que los firmantes de la proposición 
dirigen, entendiéndose que no por 
esto se les concede competencia 
para intervenir en los asuntos de la 
Comisión. . .• ... 

Rectifica el Sr. Molleda y mani
fiesta que una vez consignado el 
ruego le basta para su objeto, y sin 
más debate se acuerda que conste, 
en el acta. 

Leida una comunicación del Go
bierno de la 'Coruñá próponiérido 
se adquieran tubos de linfa vacuna 
del Instituto establecido por D. Ba -
mon Pérez Costales sé ácorídó qué se 
dé cuenta de este asunto á la Dipu
tación cuando se reúna. 
: Léori 15 de Mayo de 1882.-151 
Secretario, Dbniiñgo Diáz Cancjá; ! 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE lUCIUNDA 
DE LA 

A ; ; P R O V I N C I A D E L E O N . 
" " " ^ — - v •-. 

, En la Gaceta de Madrid del_d¡a 23 
déKáctüáí;\núm. 174, página» 843;¡ 
se pública el siguiente Real decreto: 
? 'cMinisterio de • Hacienda."^ De-
ácuerdo^con el Consejo de Ministros, 
á propuesta del Ministro" de. Ha
cienda, 
,„„yeDgro en decretar lo siguiente:. -
¡.¿Art. 1.°- La,, suspensión do la 
"vfsita del impuesto del Timbre de-
cretada en- l l de Mayo último, será 
áé átis meses, á cbhtár'íen cada pro
vincia desde que se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL respectivo, extoh-, 
diéndose' á'iguaí periodo de tiempo, 
los beneficios'concedidoíen aquella 
fecha''á los contraventores de: los ' 
préceptos legales y reglamentarios' 
porque sepila regido la -Renta, del--
Sello y Timbre del .Estado, y hoy se 
rige el Impuesto dcl.Ti'mbro.. , .-, 

Art. 2." E l Ministro'de Haciénda. 
cuidará de la publicidad y; exacto j 
cumplimiento del presenté decretq. 
; Dado er¡, Palacio ¡i.vointidos .de 
Junio de mil ochocientos, ophentaly.. 
dos.—ÁLFONSO.^-El,; Ministro de -
Hacienda, Juan Francisco Cama-
cho.» 

Lo que esta Delegación inserta on 
el BOLETÍN, OFICIAL.:de la - provincia 
para que reciüa la debida publicidad, 
encargando, á. los Sres. Alcaldes que 
procuren dársela en sus respectivas 
localidades¡; con el fin do qué lle
gando á conocimiento do todos' 
aquellos á quienes intéresa el prein
serto Real docreto, puedan acójórso' 
á los beneficios que por el mismo se 
conceden, teniendo ál efecto pré
sente lo que sobre esté'particular' 
previene la disposición l l . " do las 
que comprende la ófdén circular de 
la Dirección general de Réntas;Es-' 
tancadas de 13'de Mayo último, que 
textualmente dice: 

«Que sin pérjúicio' do dispóriér la 
inserción de esta Circular'én el ' 
BOLETÍN OFICÍAL, por tres ' veces 
cuándo ménos durante el mes de, 
término, dirija V . S. una'éxp'résiv-á 
excitación por los medios de niayór 
publicidad posible á' todos los que' 
puedan estar incursós en faltas por 
el Timbre,:y antes por"el'j Selló del 
Estado,' haciéndoles comprender los1 
beneficios que otorga el expresado' 
Real' decretó, los cuales' son mayb-

' res si se atiende á; qúe'la investijjéi-
: cion ha de Tétnrtxaérgó''técmiiádp; 
' él plazo qué ' sé ri}árca:áún largo; 
; poriodó. 'séguh ias prévéncipnés 16 
y 17 del art:'89 del Reglamento de 

' 31 de' Díciembré" último;' y-'como' 
quieía qüé''iShttIótsutíesivó''nb 'podrá1 

• • •••••••:,«>: 7 i f ' - * . l i i i i i ; ¡ - - .: .- ;:I.ÍMI:: : 

alegarse ignorancia ó descuido en el 
cumplimiento de la ley, la razón, la 
justicia y su propia conveniencia 
les aconseja utilizar dicha gracia 
legalizando su situación, háyase ó 
no conocido hasta aqui la falta en 
qué han incurrido.»,. .;. 

León 26 de ; Junio de 1882.—El 
Delegado de Hacienda; íosé Pala7 
cios. 

ADMINISTRACION 

D E P R O P I E D A D E S É IMPUESTOS 

de In provincia de León . 

' Siendo muchos los compradores 
de bienes nacionales en esta pro
vincia que después de haber firmado 
los¡ pagarés corréspohSientes al iin^-
porte de las ventas y de -hallarse en.; 
posesión délas cartas, dé .pago.'dé-
los primeros plazós/no han gestio
nado el otorgamiento dé las, respebr;' 
tivas escrituras de enagenacion,-
faltando con ello á las obligaciones 
que les impone' la íéy de presupues
tos de 21 de Julio de 1876 y la de 11 
de Julio de 1877 y eludiendo 4 lá vez 
el pagó del impuesto dé derechos 
Reales, que por las adquisiciones de 
aquellos bienes hán-db satisfacer én 
la proporción-determinada eñ él caso n 
8." del art. 28 del Reglamento para 
la administración '-¡y -realización del ' 
mismo impuestoi'el Sr?Delegado dé 
Haciénda de esta próvinciá, confor-'" 
máñdóse-con l e propiiésto por esta , 
Administración;-se:-ha servido' dis
poner que se formen relaciones de 
los. compradores que. tienen ..pen
diente el otorgamiento do las escri
turas do venta, y se publiquen én el 
BOLETÍN OFICIAL de la, iprovincia, 
para prevenir á los interesados el 
descubierto: en que se eucuentran, 
fijándoles el plazo de 30 dias, á con
tar desde; el en que se publiquen 
las relaciones, para el cumplimiento 
de aquel deber; - en la inteligencia -
de que tan pronto como el plázo•' 
termine, se 'procederá contra' los 
qué se hubieran resistido', á exigir
les por la via de apremio una multa 
igual al coste de la escritura incluso 
el del papel sellado correspondiente, 
según lo preceptuado en la citada 
ley de 21 de Julio de 1876, más en 
su easo, el importe del referido im
puesto. 

Lo que publica esta Administra
ción-para conocimiento de los'irite-
resados, insertando á continuación 
la lista de lós compradores dé fincas 
del partido de Ponferrada que se en
cuentran en él caso expresado, se-

.gun la relación facilitada por el 
Sr. Registrador de la Propiedad del 
mismó'partido. " ' .' 
•' Leoitt'2^:Jümó'dé'-1882.—Él Ád-

,ministrador,,'Pédro,Barcaíá. ' 

http://sesion.es-


LISTA de los com2)radores al Estado de bienes 'desamortizados del partido de Ponferrada que apare
cen- sin haber otorgado las correspondientes escrituras de ventas. 

Número 
' del - -

oiitodiooto. 

,894 
.284 
075 
040 
250 
039 
693 
453 
.440 
338 
024 
017 
992 
180 
218 
873 
214 
277 
,27fi 
215 
232 
871 
921 
287 
186 
292 
234 
909 
028 
293 
u e 
29 
.080 
941 
031 
924 
904 
79( 
805 
905 
.928 
021 
276 
223 
932 
.224 
,22' 
083 
026 
289 
.263 
290 
•219 

lumbres do los compradora;. 

José Fernandez 
Angel Rodi iguez Carbajo 
Rafael Fernandez González . . . . . 
Pedro Nieto Uotún 
Juan González. 
Agustín Alvarez 
Benito Mansilla 
Francisco Fraile Rey 
Agustín P a e z . . . . . . . . . . . . . 
Dionisio Blanco... .„'•,' 
Blas'Alvarez.:. ; ' , . " . . , 
Pedro Arias Rodriguez. . . . . . . . . . 
Dionisio .Blánco y Blanco ^.".. 
Juan Silván Fernandez. . . . . . . . . 
Narciso Nnficz '" . ' . ' ; . ' .* . ' ! ' . • 
Benito Alvarez A r i a s . . ¡ . 
Félix,Pérez?!....... . . . : .,.'> 
M a n u e l F l ó r e z . . . . . . . . . . . ; 
Manuel Florez : . . . ; ' . 
Bonifacio Morán Soto. •. . 
Félix Pérez. , i 
.luán Martinez'.'.: 
Vicente Cobos G ó m e z . . . ' ; . 
Pedro Alvarez y.Alvarez... . . . 
Juan S i l v a n . . . . . . .' 
José Martinez.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Juan Diaz. Cubero. •' • 
Agustih'Alonso y,.Alonso... ¡ . ; f 
Blas Alvarez Mon¡D.;X i . i 
Eugenio Fernandez.'. i . . . 
José' Fernandez!'.1.'. • •' • • -
Benito.Rivera Fernandez. . . . . . . . 
Herederos do Adriano Quiñones. 
Francisco iGonzalez. 
Juan.Palleco.v.... L ...• 
Baltasar García Blanco \.•. . 
Jócinto'Pérez!'. . ; . . . 
F a c u n d o - C o r t é s . . . . . ] . . ¿ 
Herederos de Andrés NuDez.: — 
Francisco Calvo. . . . .•...-. 
Manuel Salso B l a n c o . . 
Francisco Rodríguez 
Jósé'Simoh.. . . .' i . . . 
Antonio Vega Cadúrnicra 
Herederos de Adriano Quiñones. 
Antonio Vega Cadórniga . . :•. 
Bonifiicio.Morán. 
Hóredi'iros do Adriano Quiñones. 
Juan .Martinez...... . . . . . . 
Antonio'González Alvarez. 
Manuel B a r r e ú o . . ! . ' . . j . . . 
.louqüin Alvarez Eerrian'dez. ¡ . . . 
Baltasardol Acebo..... . 

Pueblo» 

donda mdícnn los Ancas . 

y número do estsar. 

Almázcara.. . . . . . . 
Villax dé los Barrios... 
Encinedo. 
Castrppodamo^ 
Tombno de Abajo 
Almagar íños . . . . . . 
Igüeña. 
Almázcara... 
Villaverde 
Losada 
Alvares ', 
Pradilla . . . . : . . : • . , 
Losada 
Granja de San Vicente. 
Espinoso 

San,Cristóbal ; . . . . 
Villar de los' Barrios.... 
idem.. 
Palacio»..' '.;.. . • . . . . . 
San Cristóbal:,............ 
Molinaseca 
Astonza...'. 
C u b r a n a . . . - . ' . 
Granja....-: 
Villar de los Barrios.... 
San Pedro Cástáfiérb... 
Turienzo'Castafieró.;.; 
Castíopodamo . . . . . . . . 
Villalibrc. . . 
Calámocps 
Sáritibá'fiéz''.'.'. . '.....'.. 
Columbrianos. . . . . . . . . 
Santa Marina. 
Cofradía 
Nocedo 
Cubillos. 
•Santa Cruz. 
Riego. . 
Cabaflas 
Cubillos..:! 
i d e m 1 . . . . : . 
Riego 
Castrillo... 
Ozueta.. . . . ! . . ' . ' . . 
Nogar ' . . . . . . 
idem . . ;•.' 
Sigüpya...' 
Quintana 
Urdidles.. 
Lomhillo:.' 
Los Barrios 
Carracedó; 

Convento de San Agustín do Ponferrada 
Hermandad Eclesiástica de Villar.'. 
Rectoría de Encinedo. ! 
Convento de San Miguel de las Dueñas 
Patrocinio de Nuéstra Señora 
Convento de Carracedó : . . . 
Fábrica de Igüeiia . 
Convento de San Agustín de Ponferrada 
Cabildo de Vi l l ave rde . . . . . . . . . . . V . . 
Cofradía del Santísimo de Losada 
Cofradía de Animas do Alvares 
Cofradía del Rosario dé Pradillo 
Cofradía del Cristo de Losada ' . . . ' . . . 
Cofradía del Rosario de la. Granja 
Fábrica de Espinoso 
Capellanía do los Garavitos 
Fábrica y RcctOría;de San Cristóbal:."... .'.'.'. 
Fábrica de Saa Bartolomé de Astorga.. . 
idem. 
Fábrica de palacios. 
Nuestra Señora del Rosario...' 
Capellanía de San Juan 
Fábrica de Astanza 
Cofradía del Corpus dé Cobrana 
Cofradía del Cristo.do la Granja. 
Cofradía do Animas de Villar de los Barrios.. 
Catedral dé" Astorga 
Rectoría de Turienzo Castañero.: 
Cofradía do las Nieves . '. 
Cofradía delíRosariode Víllalibre 
Cofradia deVCristo do Calamocos 
Cofradía deliSantisimo Sacramento 
Idem do la Asunción de Columbrianos 
Fábrica do Santa Marina : 
Cofradia do Animas de San Pedro 
Rectoría de Rozuelo 
Fábrica de Cubi l los . . . . . . . . . i 
Fábrica de Santa Cruz 
Nuestra Señora Santa Lucina de .Ponferrada. 
Fábrica de Cabañas Dovnilla 
Prestes de San Juan de A s t o r g a . . . . . . . . . . . . 
Cofradía do San Roqiie de Cubillos. 
Cofradía de Animas de Riego 
Fábrica de Castrillo 
Rectoría de Santa Lucía de Ornedo 
Fábrica ile Nogar 
Santo Cristo de idem. 
Santo Cristo y Nuestra'Señora de Sigüoya. . . 
Santa Clara de Astorga:. . . . . : . ' . 
Fábrica de Urdíales 
Convento de San Agustín de Ponferrada 
Nuestra Señora del Portátil 
Fábrica de^Carracedo-. 

Focha de las inscripciones 
cxpodidas 

para la inscripción on al Ro^istro. 

15 de Octubre do 1866 
19 de Marzo de 1867 
8 de Diciembre de 1867 

26 de Octubre de 1867 
84 de Julio de 1867 
26 de Octubre de 1867 
24 de Marzo de 1873 
31 de Mayo de 1873 
7 de Junio de 1873 

11 de Julio de 1867 
26 de Octubre de 1867 
26 de Octubre de 1867 
9 de Enero de 1867 

14 de Noviembre do 1867 
10 de Marzo de 1867 
1.° de Febrera de 1868 
15 de Marzo de 1867 Y 
24 de Marzo de 1867 
15 de Marzo do 1867 
10 de Marzo do 1867 : 
19 de Marzo de 1867 
1.° de Febrero de 1868 
11 de Octubre de 1867 
1.° de Febrero de 1868 
28 do Noviembre de 1867 
19 do Marzo de 1867 
3 de Abril de 1867 ; ' 
3 de Setiembre do 1867 

28 do Octubre de 1867 
l . " de Febrero de 1868 : • 

8 do Diciembre de 1867 
l . " de Febrero de 1868 

do Diciembre de 1867 
10 de Octubre'do 1867 
26 de Octubre do 1867 

6 de Diciembre do 1867 
25 do Diciembre de 1867 
13 do Diciembre de 1866 
8 de Agosto de 1871 
4 de Ilícicmbro do 1867 

11 do Octubre de 1867 
26 do Octubre do 1867 
13 de Noviembre de 1872 . 

de Setiembre do 1807 
11 de Octubre de 1867 
26 do Octubre do 1867 
16 do Marzo de 1^67 
26 do Octubre do 1867 
26 de Octubre de 1868 
28 do Febrero de 1868 

5 do Noviembre do 1872 
30 de Abril de 1867 
10 de Marzo do 1867 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A Imldta consHíucional de 
l'rkmnm de h Valdmnia. 

Se halla vacante la plaza de Be-' 
neficencia de esto Ayuntamiento 
para la asistencia:de cuarenta fami
lias pobres; está dotada con 500 pe
setas .anuales, pagaderas . por tr i
mestres •vencidos del presupuesto, 
municipal; el que la obtenga puede 
celebrar contratos con los demás • 
vecinos púdiéntes, pero con lá obli
gación de lijar su"res¡d5ficia en uno 
de los cúatró pueblos ijüe cóiistitu-
yen" el municipio. ,;.',"„'." 

Los licenciados en Medicina y CiT 
rujia dirigirán sus solicitudes docu-: 
mentadas en forma á esta Alcaldía 
dentro del término dé 30 días,' pro-' 
cediéndo "seguidámemté™la "Jüñtá" 

municipal & proveer la mencionada 
plaza, en conformidad á Ib dispues
to en el art. 9.° del Reglamento de 
24 de Octubre de 1873. : 
•; Priaranza de la: Valduerna Junio 
20 de 1882.—El Alcalde, Manuel de 
Lera.—Antonio Fausto Martiuez, 
Secretario. 

| Alcaldía constitucional de 
i La Vega de Almanza. 
i 
¡ En el pueblo de Carrizal de es-

fe Ayuntamiento se halla deposita-, 
do usjpenro ó cachorro cuyas señas 
se expresan i , continuación, anun
ciándolo al público pora que la per
dona á quien se le haya desapareci
do pu¿da reclamarle satisfaciendo 
Ips gastos del mismov ' 
' Vega de Almanza A 22 de Junio• 

de 1882.—El Alcalde, Jlatias de Re
yero. 

SeMs. 
Edad nuevo, clase mastíu. bue

nas trazas, bastante corpulento, 
blanco oscuro, orejas apardadas, "se 
sospecha; quo pertenece á los reba
ños de merinas. 

Alcaldía conslilucional de 
Cimanesdel Tejar. 

Ténninado elrepártimiento dé l a 
contribución territorial y el do la 
matrícula para el arfó económico de 
1882-83, se; anúncian hallarse ex
puestos al público, en ésta Secreta
ría por1 el término dé' 8 dias, para 
quo los contribuyentes qué sé crean' 
perjudicados! hagan las reclamacio
nes qíi'e püédan convenirles, en la 

inteligencia de que trascurrido d i 
cho término, no serán oídos. 
. Cimanes dol Tejar 21 do Junio de 

1882— El Alcalde, Gerónimo Fer
nandez. 

. Terminado el repartimiento do la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1882-83, so anuncia 
por los Ayuntamientos queá con
tinuación se expresan, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con - que • ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascu-' 
rrido dicho plazo no serán oídas. 

Astorga! ; ' ' ' 
! Gúsendos'de los Oteros. ; 



' Quintana del Marco. 
S. Andrés del Rabanedo. 
San Pedro de Bercianos. 

-Val- de San Lorenzo. 
Villayandre. 

juzgado municipal de 
Castrillo de la~Valduema. ' 

Se hallan -vacantes las plazas de 
Secretario del Juzgado municipal 
de Castrillo de lá Valduema y su
plente del mismo en el partido de 

La Bafieza, provincia de León, las 
que se anuncian por término de SQ 
dias á contar desde la inserción del 
presenté en el BOLETÍN opíciiLrde-
biendo proveerse con arreglo á los 
artículos 12 al 21 del Reglamento 
de 10 de Abril de 1881, presentarán 
sus solicitudes los aspirantes, que 
'Üeseen.o^teheriw' "a«^miMÍladás.d<^ 
los documentos que la Ley previeri 
ne. ' 
. Castrillo de la Valduema y Junio; 

.23 - de -1882;—El Juez municipal, 
Felipe de Abajo 

JUZGADO MUNICIPAL' DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado düíante la 2.' decena de 
de 1882. 

DIAS. 

i r . 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

i i A P i T . n B V T v r w ; N A C l b q S SIN V I D A V 
JNAULUU» YMU&RTOSAtaTESDE SERINSCMT08 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS NOLEOITIUOS T O T A J L 

de 

ulueluti. 

10 6 16 1 » 1 17 » » » » '» » » 17 
León 21 de Mayo de 1882.—El Juep municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Jmgado durante la 2.* decena de Mayo 
de 1882, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos. 

DIAS 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . . 

V A R O N E S . 

Solteros Casados Viudos T O T A L Solteras Casadas Viudas T O T A L 

T O T A L 

GE

NERAL. 

C • 12 2 1 1 4 16 
León 21 de Mayo de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E l Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza. 
Hace saber: Que en virtud de or

den del Sr. Intendente militar del 
Distrito fecha 22 del actual, debe 

procederse i ' contratar por él téir. 
minó de un año que empezará ¿con
tarse desde primero de Setiembre 
próximo y terminará en fin de 
Agosto de 1883 y un mes más si asi 
conviniere á la Administración mili
tar el suministro de utensilios á las 

fuerzas del Ejéreito estantes y tran
seúntes en esta capital, convocán
dose en su consecuencia á una pú
blica licitación que tendrá lugar en" 
la Comisaría de Guerra de este pun
to calle dé Cascalería núm. 8, el dia 
29 de Julio del presente año á las 
doce en punto de su mañana bajo 
las condiciones; qué se expresan en 
el pliego.que cou dicho objeto estará 
de manifiesto en lá exrpresada Co
misaría de Guerra todos los dias no 
feriados desde las uueve de la.ma
ñana á las dos de-la tarde. Los pre
cios límites de carbón y aceité esta
rán de manifiesto en la misma desde 
el dia 25 en adelante á las mismas 
horas, habiéndose fijado el de la-
cama y juego ele utensilios en 60 
céntimos de peseta. 

Las proposiciones; se presentarán 
media hora antes dé darsé!princip¡¡6' 
á la subasta en pliegos cerrados, y. 
formulados con arregló al modelo 
inserto á continuación, y á lo qué sé' 
previéné .en la coiidicion 20 del plie
go ya mencionado, siéndo la can
tidad fijada para el depositó á'que
so refiere la é. ' , la de. 214 pesetas; 
en la inteligencia, que los licitado-
res ó sus fiadores, deben. hallarse 
presentes ó'legalmenté-répreséhta1 
dos en él acto de la subasta. 

León 26 de Junio de 1882.—Juan 
Toledo: 

Modelo de proposición . 
D. N . . N . . . . vecino de en

terado del-pliego de condiciones y 
anuDCio inserto éh el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm. (tantos) 
para contratar el servicio dé utensi
lios en la plaza de León por un año 
á contar desde 1.° de Setiembre de 
1882 á fin de Agosto de 1883 me 
comprometo á encargarme de dicho 
servicio én la forma establecida en 
el mencionado pliego de condicio
nes á los precios siguientes: 

^ PoecAas Cte. 
Por cada cama que se 

suministre mensualmen-
te y juego de utensilios 
de oficial, tropa, cuar
tel ó guardia, (tanto en 
letra y guarismos) una... » > 

Por cada litro de aceite 
de olivo de 2.* clase, 
(tanto id. id) » • 

Por cada quintal mé
trico de carbón de encina 
ó roble (tanteen id. id).. » • 

Por cada quintal mé
trico de leña de la mis
ma clase (tanto en idem 
i d e m ) . . . ; ; . . • V i . . . . . i'"'- » » 

Y para qué séa válida esta pro
posición,'acompaño con la cédula 

• personal, el documentó que justifica 
el depósito de 214 pesetas. . 

Fecha y firma del proponente. 
Firma del fiador. . .-j 

DISTMTO'UNIVEriSITAlUO DE OVIEDO. 

PROVINCIA D E L E O N . 

* Deconformidad á' ló-dispuéstó en"" 
la Real orden de 4 de Mayo de 1875 

3ue modifica la regla 20 dé la de 10 
e Agosto de 1858, se anuncian va-

cantes.las escuelas, siguientes que 
han de proveerse por concurso en
tre maestros¡jue' sirvan eii propie
dad Otras1 de igual clase y de la mis
ma ó superior dotación.' 

., Éscuelas eUnientales de niitós.' 
• La do Almanza, dotada con 625 
-pesetas: • 
. . Escuelas elementales de nims. 

Lag de Otero de ViUadecanes, en 
el pártidó de, Villáfranca, dotada 
con 416,50.pesetas. 

La de Molinaseca, en el partido 
de Póhférradá 'cóní la misma dota
ción'. , ...' 

Lá'de Villáblino, en el partido 
de Murias de' Paredes, con igual 
dotácioú; ' • ' ; ' . • 
• • Escuelas incompletas de niños: • 

Partido de León. 

Las de Robledo ' de Torio, Vil la-
nueva del Arbol y Roderos, dotadas 
con 90 pesetas, . i . 

' .' Pórlldó db'Hurla* de Paredes.' 

. La de Barrio dé la Puente, dotada 
con OO.pes'etás.. 

Partido de Poiiferrada.. 

La de San Esteban de Valdueza, 
dotada con 250 pesetas. .:, 

La de Cabamllas de San Justo, 
dotada con 62'50j)esétas. 

Partido de IftlaAo. ~ 

La de Sálio, dotada con 90 pese
tas. • : ÍJ¡ - •:.•'-

La de Casasuertes, dotada con 62 
pesetas 50 céntimos. 

Partido de Saliagnn. 

La de Arenillas, dotada con 275 

Los aspirantes disfrutarán ádc-
más de su sueldo fijo, habitación 
capaz para sí y su familia y las re-
triDuciones.de los n iños qae puedan 

Los aspirantes dirijirán sus solici
tudes acompañadas de su hoja de 
méritos y servicios y certificación 
de buena conducta a la Junta pro
vincial do Instrucción pública de 
León en el término de un mes con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia. 

Ovietló y Jünio 17 de 1882.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS' P A R T I C U L A R E S . 

Se vende un corta-raices dé Bidell 
én buen estado de conservación y 
precio sumamente arreglado, en La 
Bañeza, calle de Astorga núm. 8, 
casa de D." Cármen de Matai 

Los individuos que tengan que 
percibir alcances por servicios pres-
tados en Cuba y ejércitos dé ultra
mar, ó sus herederos, pueden diri-
girse al Sr. D. Eleuterio Hidalgo, 

, i tan conocido por su actividad, á l a 
calle de S. Cipriano núm. 4 Madrid. 

' ImpronU de la Diputación provinciáL ' 

http://triDuciones.de

